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En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Cosçi's Ç,  
Escrito y anexos de 	 del Poder Ejecutivo 
de Morelos.  

<:  L 

Registros 

023551 

Escrito de NafaeVSubdias 	 ibhPode(JudiciaI del 
A 1 	 - Estado deMoeIos. 	,  

026633 

Documentales rcbida&e'n lá Ofi6iriádeC ifib'cióJUdibiLy Cofresondencia de este Alto 
Tribunal Conste \)  

•'' d\ " 	 -- 

	

Ciudad des. 	 ueve 
¿•• 	'e .. 	,• 	•''' 

#'. 	. 	. T 	 1 
Agreguense!aI expediente,para los efectos legales a quehaya lugar, los 

' 	 '\ 	'\ 	r 
escritasy anexos 	 JéFP 	Ejecutivo de Morelos, .' ',' 	 ' 	. 
y el delegado del Poder Judlclal,'.ambos del Estado d: 	elos personalidad que 

• •' \ 	\ .\ \' \ 1 W 	 ' 	1 1 
tienenreconocida en autos,por.-md iodeIloscuales aesahogan,req uerim lentos 

$ ¿ 

reIacionáds coríercumpIimientode la sent'eñ5>í íctadaten eséasunto. 

En ..primer tmin,•élPdd ÉjeciitideM. los'réfier& cina transferencia 
previamerieconsideda p&ei PoéJud4l1de

lo  
 

brejsLdr la cantidad de 
$7509558.23M.N. (Setecie'ntósihcue qF Iquinientos cincuenta y ocho 

	

- 	-, 	\ 	. 	- -. 
pesos 23/1OOMónedaNaió cnaI) 

En adición séñala qUe corffech.jeiñta.y..uno.dé.mayo del año en curso 
realizó una trasferéncia 'de•..re. 	. alP&dr• Judicial del Estado de 
Morelos, por la canid 	 (seiscientos diez mil 
doscientos cuarenta y dos eSo55/100 Moneda Nacional), al número 
de cuenta 02154004058867 , , de la institución bancaria HSBC; con el 
que señala cubre el monto m sual correspondiente al mes de mayo del 
año en curso, respecto al primer, segundo y tercer bloque a que hace 
#refer:encia el cuerdov-..- io demérito. . 	........... 	.. 

? 	Irt  
- 	 • 	, 	 . 	 ¿ 	 J 	- *$  

Asimismo, señala que con fecha catorce de junio del ano en curso 
realizó la trasferencia de recursos al Poder Judicial del Estado de Morelos, 

.S U F 

	

	aá9tidd 	2L87í!,6[ 8tjlJT 	,mll6es dos'cie'nto's o'heitajy 
siete mil seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 Moneda Nacional), al 
número de cuenta 021540040588676073, de la institución bancaria HSBC, 
a fin de que se realice el pago de las pensiones hasta el mes de diciembre 
de dos mil diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 226/2016, 243/2016, 117/2017, 125/2017, 
139/2017, 147/2017, 159/2017, 131/2016, 137/2017, y  142/2017; 
comprendidas en el segundo bloque del anexo del Acuerdo General 
Plenario antes citado. 

Ahora bien, el Poder Judicial de Morelos manifiesta recibir 
transferencias efectuadas por el Poder Ejecutivo de Morelos por los 
montos de $610,242.55 M.N. (seiscientos diez mil doscientos cuarenta 
y dos pesos 551100 Moneda Nacional), y $6'287,668.84 M.N. (seis 
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mii onel dscientos ochenta y siete mi seiscientos sesenta y.,óc o 
pesos 8411P0 Moneda Nacional), bajo el concepto de "DIF PEN2D0 
BL9Q 1JUN DIC Y AGUIN", y afirma ue con la suma de dch'.: s 
arnIiacione presupuestales, es suficienteiara cumplir con las ejecúori.;s 
dictadas er las controversias constitucionales 226/2016, 243I201, 
117201, 1?512017, 139/2017, 147/2017,15912017, 131/ 2016, 1371201 
y 142/2017, señaladas en el segundo bloque del acuerdo general citado 

Por otro parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe diez copias d-1 
escrito confolio 23551, de las cuales solicita que cada una de ellas sa 
agregada a los expedientes de las cpontroversias constitucional -s 
corespondientes al segundo bloque señalado en el anexo del Actieróo 
Gederal citado; atento a lo anterior, este Alto Tribunal ordena a 
certificación de las copias simples que apexa para que se tengan p.r 
repicados las referidas manifestaciones en las controversis 
con tituçioneles de mérito, para los efectos legales correspondientes. 

Aho'a bien, visto el estado procesal del expediente, con apoyo en 1 s 
artíulos 46, párrafo primero1, y 502 de la rferida ley, se, *Øcede a deci ir 
respecto; del cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto, e 
conprmiIad on lo siguiente: 

La Seginda Sala de esta Suprema Cori1e  de Justicia) de la NaciónLdicó 
sentencia en este asunto el once de octubre d dos mil diecisiete,. al tenor de 1 
sigu, entes pintos resolutivos: 

"PRIMEIO. Es parcialmente procedetite y fundada la controversia 
contituconal. 

SEGUNDO. Se sobresee en la controveria constitucional. 
TERCEFO. Se declara la invalidez parcial del Decreto impugnado." 

2. Á fi de no lesionar la independenip:del PoderJudicial ator y : fl 

respeto del principio de autonomía Øn la gestión presupuestal de les 
Podéres, deberá establecer de mapa puntual: 
a) Si será el propio Congreso quier se. hará cargo del pago de a 

r, n 
nsión respectiva con cargo al, prsu puesto general del Estado, 

b) caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidd 
qJien deba realizar los pagos corrspondientes ala pensión, de be á 
otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho en e 
peda satisfacer la obligación en cuestión."3  

La 	jecitoria fue notificada al Poder Judicial de Morelos, al Pod- r 
Legislativo, l Poder Ejecutivo, al Secretario de Gobierno todos del Estado ¡e 

Articulo 4. Las artes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Prsidene de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debida menté cumplida. [ ... ]. 
2 Artículo 50. No odrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extingtiido lamateia de la ejecución. 
Ibid fja 37. 

2 

1, 

1 

u 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisadós en los. términ 1)s 

siguientes: 

"El Conreso del Estado de Morelos, e ejrcicio de susfacultades, deber 
1. Modificar el decreto impugnado úr1idmente en la parte  materia de la 

nva idez. y 
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Morelos, y a la hoy Fiscalía General deja República, el once de 
diciembre de dos mil diecisiete ello de conformidad con las 
constancias de notificación que obran en autos4. 

Mediante diversos proveídos, se requirió el cumplimiento 
del fallo constitucional a las autoridades vinculadas al 
cumplimiento de la sentencia, sin que este se llevara a cabo, 
motivo por el cual el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitió el "ACUERDO DEL TRIBUNAL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL .DIECINUEVE, RELACIONADO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA\S\ 'E1JECÑ4ORIAS DERIVADAS DE LAS 
CONTROVERSIAS CÑ&FITUCO'NALES~k,,ÉLA-ID;,AS POR LAS SALAS DE 
ESTE ALTO TB1)N4L RELA VAS AL PGO1 DE PENSIONES DE 
SERVIDOR 	OBLICOS 	 TRIBU1'NAL SUPERIOR DE 

Derivado del' acwerdo 'pIenario antes rnencionado-se requ irio a las 
autoridades vincu IaJal"ctj imThWin4 Fo's rMs\señíados en el mismo, 

J'.'/III'Ji 
en consecuencia, mediantedi•ersos'es€ntos\recibidos e 	te Alto Tribunal 
suscrifospor 46Podefs 	ldiiVÉ 	voy Jdicial.'s de Morelos, 
dichas autoridades khan llevado acaboaccionestendiertes al cumplimiento, 
pues,iiforrne as ñ n 	d taro!?1Vá

k  \e\ 	fte qruT2 
\\ /\\\\\ 

'1 1 	Poder JudicIalc\de\\\MorelosN medi.n 
. 	 . 	 1 

\\\ 
Ejcutivo y Legislativodel 	 onto que se requería para 
1go deia en6'ni 	$'ijí i5lico" rtio, á•lij éste medio de 

4
, control constitucionaIserefiere. -. 

V' 	u  
b) As` 	 esa  tuvo 	 LMesa directi'.7 del Congreso del 

S.. • 	 ' 	''.. 	' 	 ,/ 	e., , Estadddé!MoFelosinformando que con fech'aJeiritidós de febrero del 
4 	.. 	

1.:• 	 - 	 1 

año en ursose pidióel- 
 

d-.'- to núrnerd.stérita y seis, por el que se 
aprueba elstóde ' 	 del Estado de Morelos 

- 	 4 
para el ejercicio fis'caPd4pirerødeén

.
éro al treinta y uno de diciembre 

de dos mil diecinueve, 	blicadb en el periódico oficial "Tierra y Libertad" 
número 5687, de fechite de marzo de dos mil diecinueve, en el que 
señala asignar una partida presupuestal de $80,000,000.00 M.N. 
(ochenta millones de pesos 00/loo M.N.), para el pago de decretos 

P  O  D E   Viir DtArE oERe4uefONa 

c) El Poder Legislativo de Morelos en ejercicio de sus facultades modificó 

5 U P R E Mlctj éb riij et 	iHiis p'4blo rel 	1Sbiál 
tierrayLibertad numero cinco mil cuatrocientos cuarenta, decha 
diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, materia de impugnación en 
la presente controversia constitucional y realizó las gestiones necesarias 
para emitir el decreto número ciento ochenta, publicado en el periódico 
oficial número cinco mil setecientos, de fecha veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve, constancia que obra en autos6. 

aY6  
(4 ¿iio 	número 

Poderes 

4 ¡bid foja 399a4O3. 
¡bid fojas 645 a 648. 

6 ¡bid fojas 736 a 739. 
3 
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d) Él PoJer Ejecutivo remitió copia certificada de la publicación del dçcré 
numero ciento ochenta, por el que se reforma el artículo 20 dél decr, 
número mil ciento veintiséis, publicado el diecinueve de octubre de d 
mil d eciséis, en el periódico oficial "tierra y Libertad" del Estado 
More os, número quinientos cincuent y cuatro, a través døl cual 
deterrninó el pago de la pensión a cargo del Poder Judicial dl Esta 
de More os con cargo a la partida presbpuestal corréspondiente al pa
de Decretos pensionarios con  trove ros ante la Suprema Corte 
Justkia de la Nación7. 

() 

1) 

4 

e) Así mismo el Poder Ejecutivo remitió ante este Alto Tribunal diversiis 
comprobantes y transferencias de los recursos en favor del Pod - r 
Judidal, ambos de Morelos, respec de los cuales el Poder actor, 
medinte el escrito de cuenta, manifesó lo siguiente: 

'rí...i respecto al segundo bloque, de igual manera debe referirse q e 
postérior a la transferencia de 610,2k1'2.55 M.N. (seiscientos diez ji 
1osc(entos cuarenta y dos pesos 55/100 Moneda Nacional), se réci.ió 
(lina $iiversa transferencia de recursos económicos por la cantidad é e 
$627,668.84 M.N. (seis millones doscientos ochenta y siete ¡I 
seiscientos sesenta y ocho pesos 84/100 M.N.), bjo el concepto < e 
'DlF PEN 2DO BLOQ JUN DIC Y A GúlN",  por lo que sumadbs dich s 
mp/iaciones presupuestales, se considera que el dinerario tlíansferld o 

el 
SEGUNDO BLOQUE". 

(El subryado y énfasis es propio) 

De lo anterior, se desprende, que çI Poder Judicil de Morelos, por 
conducto de su delegado, afirma que con las diversas transferencias realizadas 
a su favpr por el Poder Ejecutivo. del Estado queda satisfecho el pago del 
segundo ~ bloclue al que se refiere el acuerdo plenario. 

En consecuencia, el Poder Judicial 'ator concluye, por conducto de su 
delegado, q e los recursos transferidos sqn suficientes para el pago de 
peniones ot )rgadas por el Poder Legislativo con cargo al Pod1.er Judicial, en las 
ejec tonas d ctadas en las controversias contitucionales 226/2016, 24312016, 
117fr017, 125/2017, 139/2017, 147/2017, 15912017, 13112016, 13712017, y 
j142fr 01 71.  

Visto lo anterior y antes de proveer respecto a tener por cumplida la 
sent-ncia dictada en la presente controversia constitucional, se requiere al 
Pod- r JdicaI del Estado de Morelos, Dorbonducto de quien legalmente lo 
ré..,rsente, para que dentro del plazo de tre c ías hábiles, contados a partir del 
sigu ente al e  que surta efectos la notificación del presente. acuerdo, manifieste 
lQ:q ea su interés legal convenga, en relación al cumplimiento de las séntencis 
de 	érito, apercibido que en caso de incumplimiento, se le impondrá una multa. 

¡bid oja 73, cuyb original obra en la controversia constitucionall 13112016. 
4 

es uficientep ara cumplir con los decretos establecidos en 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 59, fracción 
IB, y 297, fracción 119  del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. EL DESAHOGO DE UNA 
PREVENCIÓN QUE IMPLIQUE EL EJERCICIO DEL 
DERECHO SUSTANTIVO DEL ACTOR DEBE REALIZARLO 
LA ENTIDAD, PODER U ÓRGANO ACTOR, POR 
CONDUCTO DE LOS FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS PARA REPRESENTARLO)'10. 

Finalmente, con fundameto en el artículo 28711  del mencionado Código 
Federal de Procedimiento\divi:le , llál, 	la1certificación del plazo otorgado en 
este proveído. 	\,\ \"k t L' 	L) 

Notifíqu.es ?' 

	

.A L 	 .. 4 / 
Lo prov'yó"y firma e,MlnioA  uoZaldívar Lelo de-Larrea, Presidente 

	

de la Surena cft dé 	tit 	 iquieracúa con la Maestra 
, 	, -. 	1#'?'...  

Carm lnTortes ARo. r uezJ Secretarla dela\Secclon' de Tramite de 

	

.tL\ 	. 	 NI 	f . 
Controv.erslas Constltuclo.naIesI,y de Acclonesde lncon .-... clonalldad de la 

/ 	L. 	 'V\ ( 
Subsecretaria General de Acuerdos d -.steAito'Tribunal' 	'a fe. 

. 	 \ 	\ . , 
1 	 8 	

- 	•" 	.. 	 1 
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i7 
rede dos mFdiecinueve, dictado por el 

, ,dáIa Suiena Corte de Justicia de la 
Nación, en fa 	 226I206, promovidrl'Poder Judicial de Morelos. 
Conste. 	\ 	

...r:.. 
CCR/NAC 7 

- -. - 
8 Artículo 59. Los tribunales, para haer cunplir

., 
 .is, deter

.
Tiinaciones, pueden emplear, a discreción, los 

siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento ve¡ 	di s de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. ( ... ) 

Artículo 297. Cuando la ley no señale té 	la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
N. Tres días para cualquier otro caso. 
10  Tesis la. 1-XIXI20I2 (lOa.). Primera Sala. Décima Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 

Ft fte 	 déílke' RT., aria disacd1onebl y 11 091 Wffirulb fM rd)la 

r Jd lOs Ests Uni 	xro 	% 	Minstr 	rutor fcuItff 
los escritos de demanda, contestaci.n, reconvención o am1iación fueren oscuros o Irregulares, prevenga a los 
promoventes para que subsanen las irregularidades dentro de un plazo de cinco días. Esta facultad debe 
entenderse en el sentido dp .que.seao los, promoverte& quienes desaboguen  la prevención y subsanen las 

SUP rg 	 ¿s la nidad, JdersI(óraslgiirhadds p6h el rtícIjQ 05 *rJri, 1 
c&situcin 	1e onforiidd don i&rvistd d'r dI rtfcülo '1' 'de I' ihdicd ly 	 los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En ese sentido, 
tratándose dei desahogo de una prevención que implique el ejercicio del derecho sustantivo de la acción, 
necesariamente se requiere que su desahogo se lleve a cabo por la propia entidad, poder u órgano actor, a través 
de los funcionarios legalmente facultados para representarlo y no por conducto de los delegados acreditados, ya 
que éstos, conforme al citado artículo 11, párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar promociones; b) 
concurrir a las audiencias y en ellas rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y recursos 
previstos por la citada ley; actuaciones que sólo pueden tener lugar una vez admitida la demanda y que no implican 
el ejercicio del derecho sustantivo del órgano actor, por lo que en ningún caso podrán referirse a la contestación, 
reconvención, ampliación o aclaración de la demanda, cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo de la 
entidad, poder u órgano legitimado por el citado artículo 105, fracción 1 de la Constitución Federal.". 
11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

Esta hoja fo 	arte del cuedde 
Ministro Arturá Zaidívarelode Larrea,;Preside 

 
 
 
 
 




